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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

31567 EZEQUIEL RAMÓN ESPINAL
SALVADOR SIGÜENZA CUE
(C.B. EXPLOTACIONES HOSTELERAS)
GRUPO HOSTELERO THE WINNER, S.L.
ESFERA DEL HENARES, S.L.

Doña Rosa María Lozano Blanco, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
número 23 de Madrid,

Hago saber:  Que en  el  procedimiento  de  ejecución  n.º  150/2010 de  este
Juzgado de lo Social,  seguido a instancia de Doña Jessica Paola Tito Aguilar
contra Ezequiel Ramón Espinal y Salvador Sigüenza Cue (C.B. Explotaciones
Hosteleras), Grupo Hostelero The Winner, S.L. y Esfera del Henares, S.L. sobre
reclamación de cantidad, se ha dictado decreto de insolvencia en fecha 21-09-
2011, por importe de 1.604,76 euros de principal, insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.4 de la LPL, expido el presente para la
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 21 de septiembre de 2011.- Secretario Judicial.
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